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INS11TUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTiTUCIONAL
DEPARTAMENTO GEST1ON DE COMPRAS

ORDEN DE COMPRA No. 4518000780

NUMERO DE PROVEEDOR:50003727 NIT:
NOMBRE DE PROVEEDOR:IMAGENES TECNOLOGICAS DE EL SALVADO

LIBRE GESTION No.: 1016000163
Fcoaeoe 1 ouca.aiLACØ vøa.o
L_’°T0 1

DESCRIPCION CODIGO ¡SSS:

OESCRIPCION COMERCIAL:

MARCA GEL PRODUCTO:

MODELO:

GARANTIA DE FABRICA.

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAJS ORIGEN DE FABRICACION:

PRESENTACION DEL PRODUCTO:

GARANTJA QUE OFRECE LA EMPRESA:

DEPENDENCIA SOLICITANTE V/O LUGAR DE ENTREGA.

VALIDEZ DE LA OFERTA

AÑO DE FABRICACION:

TIPO:

COLOR:

NUMERO DE SERIE:

TIPO DE OFERTA
OBSERVACIONES DE LA OFERTA:
OBSERVACIONES DE POSICION

AÑOS.

,15 OlAS HABILES DESP.DE FIRMADA LA O.DE COMPRA ¡‘/11/16
/ CREDITO 30 OlAS

r ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

UNIDAD ç)S

defr-12 MESES

VER EN CARACTERISTICAS TECNICAS.

, 45 OlAS CALEND. +45 DIAS HAB.

NO DETALLA EN SU OFERTA

VER EN CARACTERIST1CAS TECNICAS

NO DETALI.A EN SU OFERTA

NO DETALLA EN SU OFERTA

Oa Bás
PRECIO INCLUYE IVA.
VIGENCIA O/C HASTA EL 28/02/2017 OESP.DE SU LEGALIZ.

CARACTERIST1CAS TECNICAS:

OXIMETRO DE PULSO PORTATIL. VER ESPECIFICACIONES TEGNICAS EN OFERTA PRESENTADA. FORMA DE ENTREGA: 15 DIAS

KAB.DESP.DE FIRMA DE O.DE COMPRA. VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: NO APUCA. DNM CONFIRMA EN CORREO DE FECHA 28/09/2016

QUE SE PUEDE AMPARAR AL REGISTRO #1M16721 5102015 PARA IMPORTARLO Y COMERCIALIZAR EL EQUIPO. LUGAR DE ENTREGA: 1

UNID. U.M.CHALCHUAPA. 1 UNID. U.M.SOYAPANGO. 1 UNID. U,M. ILOPANGO, 2 UNID. H.REGIONAL DE SONSONATE. LA SOCIEDAD

PRESENTARA GARANTIA DE BUEN SERViCIO, FUNCIONAMIENTO O CAliDAD DE LOS BIENES SEGÚN TERMINOS TECNICOS. USUARIO

ACEPTO EL TIEMPO OFERTADO DE ENTREGA. VER ANEXO A O.DE COMPRA

____________

VALOR TOTAL $ 1,825.000000

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. ESTARÁ SUJETO A LAS SANCIONES REGULADA

CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBUCA QUE LE SEAN APUCABLES.
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A900601 OXIMETRO DE PULSO PORTAT1L UN 5 $ 385.000000 $ 1,825.000003

OXIhETRO DE PULSO PORTÁTIL
r o Ór)’ “(

OXIMETRO DE PULSO PORTATIL k grJ’t. k
l”MEOIBL.U

¿MOl

NO DETALIA EN SU OFERTA

, 7?

SAN SALVADOR A LOS DIAS DEL MES

CONTRATISTA



UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO DI GESTiÓN DE COMPRAS

SECCIÓN COMPRAS POR UBRI GESTiÓN
COMPLEJO LA ETAB OLONL’ESCALÓN SAN SALVADOR

ANEXO 1
ÓRDENDE COMPRA 4616000780

LIBRE GESTIÓN No 1Q16000163 ‘ADQUISICIÓN DE EQUIPO MEDICO PARA EL PROYECTO DE
FORTALECIMIENTO PEDIATIUCO PARA VARiOS CENIROSDEATENCION DEL ¡SSS, PARTE 1.”

D0CBNJON DE RESPALDO QU DEBERÁ RESENTAR
P TRAMITE DE PAG0

> Única entrega:
+ Factura duplicado cliente i!uuádáysflada a Satisfacción del ¡SSS.
+ Acta de recepción Original fir’ada y sellada a Satisfacción del ¡SSS.
• OrIgInalde0rdendeCompra. M
• Recibo 4e cotización vgente. j\ 1

_____

1 IGAClÓNttCON4iT
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F contratista al ser nodftwzda $Administrador de Contrato del rbmD productos entregados en los
almacenes o en los centros de atencIón, deben además retirar el producto rechazada en un período no mayor de
10 días báblies. si superada es. párlúdo no retira los productos ssgn1n lo solicitado, el contratista autoriza al ¡SSS

1 para que estos sean trasbdados de los almacenes del ISSS a sus bodes u0ffhf y para que se retenga el
[monto correspondiente al manelo y transporte de las bctures que le ta Igppeod1sste de pago

PASA i.*

[1a iECUAO COSTACTASAUIN UJLmMosMPA UJLSOYA,*aos ant. La.’Na.imiir”o’tATi PASA COSFISMAS lA INTmGA D(l.
Peocucro m rssmico”*ihr,.mUa ESTO PASA IU oc. oLa. u. F*oCUCTO A INTRIGAS
COIITRATADO RAID ESTA mm GmTnda.
n uiai*t.5I(iiPSIS 5 L5 rTImaUN5 ¡ Ilut UJLOiALCIRJAP& UJLSOYAPUiG
un. s.oe*ae aaocojt ci nr’rw am Ai. macmiueri ASIACISA LAS MESTAS POS UICUNPUWIIMTOS
IiSFI.iiv’r* PSP11WflA$aWosSAbOwES.AR?UlAC.AP

_______

u. PAOCTO A UTGUS — IØ CON tAS ESPRaflIAOOICI iT AOIO A LO SOLIaFADO ron u. 15s5 A i.a41p.,ó*

os Aqocio ES LOS CURUl PAVA ms mnsaóe JOiw* ron manos 54 ES 1.5 CUAL SE $ISTWIQUI lA COVV4IIRCIA OlLA
-.

FORMAUZACIÓN DE ORDEN DE Cgfff’M
Después de comunicado el Ñrnd*edo di rr do ridUield6n / coMreted**. la iJACI 6 IUsMI4 jor1 hap sus veces convocará en un pi]
no mayor de cinco díasIIa of*.,abt Icsidrr pínadar pisa finas del cunrio.

La orden de compra es un documento de contratación que se formaliza únicamente con la firma unilateral por parte de la Autoridad competente del
Contratista.

La falta de pre,entacl6n por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin justa causa, constituirán causa suficiente
para cerrar ci proceso sin seleccionar al contratista. Es tal caso, el Contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada. si lo hubiere y se InIciará el
procedimiento aanclonatorlo correspondiente

En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justi causa, el Contratante podrá seleccionar a la
siguiente mejor evaluada, si lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se iniciará el procedimiento sancionatorlo.
El contratista dispondrá del plazo establecido en los documentos de contratación para la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato (cuando
aplique). De conformidad a lo establecido en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CICLO DE GESTION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE
LAS INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA (UNAC. pág 173).

CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAIO INFANTIL
En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión SociaL incumplimiento por parte del
ofertante a la normativa que prohibe el trabajo Infantil y de protección dr la persona adolescente trabajadora; se iniciará el procedImIento que dispone el
Art 160 de la LACAP para determinar el cometlmlento ono dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso.
de la conducta que dispone el Art. 155 Romano V) literal b) de la LACAP, relativa a la Invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la
contratación. Se entenderá por comprobado .1 incumplimiento por La referida Dirección, si durante el trámIte de re Inspección se determina que hubo
subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sanclonatorio, y en este último caso deberá finalizar el
procedimiento para conocer la resolución final.

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD
El contratista será responsable de las acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y Deberes de los
derechohablentes del ISSS que atiendan, de conformidad a lo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de
los pacientes y prestadores de servicios de salud.

EL ADNI$* OIIjI COÑtRATO URA COWWINADORFS DE PEDIATRIA DE CADA CENTRO DE ATINÚON.
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.0Çóuna visión más humana al seMdo Integral de su salud’ I” ¿“‘
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